
Dirección de Vinculación y Extensión  
Producción y Desarrollo Editorial 
Universidad de Sonora 
 

Edificio 1A Museo y Biblioteca, Av. Niños Héroes, entre Rosales y Pino Suárez 
Colonia Centro. C. P. 83000. Hermosillo, Sonora, México 

(662) 259 22 18, extensión 1300, 1304, 1287 
Correo: fondo.editorial@unison.mx 

fondoeditorial.unison.mx 

Hermosillo, Sonora; 13 de octubre de 2025 
 
 

Dictamen del II Premio Nacional de Literatura Fantástica Universidad de Sonora 
 
En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 12:00 horas del día 13 de octubre de 2025, se 
reunieron de manera virtual los integrantes del jurado designado para deliberar y emitir el fallo 
correspondiente al II Premio Nacional de Literatura Fantástica, en la categoría “Novela de Ciencia 
Ficción”. El jurado estuvo conformado por los escritores, editores e investigadores: 

• Jorge Chípuli Padrón 
• Martha Elisa Camacho Alcázar 
• Jorge Guerrero de la Torre 
• Rafael Tiburcio García 
• Marina Esther Gavito Cortés 
• Miguel Ángel Fernández Delgado 

 
Después de revisar y analizar minuciosamente las 83 obras recibidas en esta categoría, y tras una 
deliberación centrada en criterios de calidad literaria, originalidad temática y profundidad 
conceptual, el jurado procedió a seleccionar dos obras finalistas que destacaron por sus méritos. 
Considerando los argumentos presentados y mediante votación por mayoría, se resolvió otorgar el 
II Premio Nacional de Literatura Fantástica, en la categoría “Novela de Ciencia Ficción”, a la obra 
titulada: La estela de las rutas nómadas, de quien concursó con el seudónimo “Carina Solares”. 
 
Después de llegar al veredicto final, se procedió a la apertura de la plica digital, la cual había sido 
gestionada y resguardada por parte del Fondo Editorial Universidad de Sonora conforme a los 
lineamientos de la convocatoria, garantizando el anonimato de las y los participantes durante el 
proceso de evaluación. Una vez realizada la apertura de la plica correspondiente, se identificó como 
ganadora a Alicia Hernández Sánchez.  
 
El jurado destaca que esta obra fue elegida por su notable capacidad de conectar emocionalmente 
con el lector a través de una narrativa contemplativa y sencilla. Asimismo, se reconoce su virtud para 
construir un universo futurista que, sin recurrir a lugares comunes del género, representa 
problemáticas sociales actuales mediante un tratamiento simbólico complejo y sugerente. 
 
La historia sitúa a sus personajes en una situación límite, en la que deben explorar la topografía del 
territorio nacional, lo que permite una reflexión crítica sobre el presente desde una proyección 
especulativa. Los personajes están diseñados con profundidad psicológica y realismo, lo que genera 
una tensión constante entre la esperanza y la desesperación, manteniendo el interés narrativo hasta 
el desenlace. 
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En este sentido, el jurado manifiesta su reconocimiento a la autora de la obra ganadora, así como a 
todas las personas que participaron en esta convocatoria. 
 
La Universidad de Sonora, a través de la Dirección de Vinculación y Extensión y del Fondo Editorial, 
felicita calurosamente a la persona ganadora y agradece a las 83 autoras y autores que enviaron sus 
novelas a esta edición del premio. 

 


